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SECRETARIA MUNICIPAL 
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DESIGNA INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA A 
DON JOSÉ ALFREDO MARTINEZ ROJAS, QUE 
INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO lf'-. ~1' ·s -3 2 4 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 204 7 de 
Alcalde de 19 de julio de 2019, recepcionada por la Secretaria Municipal, el 19 de julio 
de 2019; Memorándum No 743 de Director (S) de Obras Municipales de 18 de julio de 
2019; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidad. 

DECRETO: 

1.- DESIGNASE, Inspector Técnico de Obra al funcionario 
dependiente de la Dirección de Obras Municipales, don José Alfredo Martínez Rojas, 
cédula de identidad No Técnico Universitario en Electricidad. 

2.- EL FUNCIONARIO deberá velar por la correcta ejecución de 
Obra denominada "Normalización Eléctrica CESFAM Agustín Cruz Melo" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 
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